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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

lUSCRIPClÓS PARI FBERÁ DE LA CAPITAL

Ua sfie......... .  36 pesetas.
Seis meses....................... 18*50 »
Tres id.................... 10 »

Pago adelantólo.

Las leyes obligará'! en la Península, Isi->s adyacentes, Canarias y territorios de Africa ro
jetos a la Itgiálacióe peninsular, ¿. los veinte di: s de su promulgación. ‘

Se entiende hedía la pro nulgación el dia ei: que termine la inserción de la ley en la Gaceta = . 
Art. l.° del Código civil. —Inmediatamente que los gres. Alcaides y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se i-je un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá ha.-.ta 
el recibo del número siguiente. =« Los Seos. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responda- 
bilidad, de conservar los números de este Bólhi ix, coleccionados ordenadamente oara su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DS INTERÉS PARTICULAR, A. CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 33*50 pesetas
Seis meses................... 17*50 >
Tres id..................... 9 *

Números sueltos .85 céntimos.

Pane mom
< - .

(q, D g<: " =:>&iñ , D.-.a* Vio-
fom Sugwns, S A. íL «sí Príncipe 
ie Astur’ss e Infantes y demás per 
senas ¿n la Angiist» R- al Familia, 
continúan rín novedad -roí en impor
te nw «ciui.

(Da I?, faceta míve. 202)

FBBSIBENCIA DEL BIBS8TGRI0 Mí#

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Muy diversas circunstan 
cias aconsejan al Directorio la pro
posición que a V. M. eleva de una 
amplia aministía, y no es la menos 
señalada el fin a que tras larga y la
boriosa tramitación se ha llegado 
en el procesa sustanciado contra el 
Alto Mando en Marruecos con mo
tivo de ios trágicos sucesos de julio 
de 1921.

La adversidad, que alguna vez se 
presenta a ios mejores Ejércitos en 
forma de inesperada alarma, engen- 
tiradora del pánico que es expesión 
de todas las miserias y debilidades 
contrarias al honor militar, a que 
•ólo los héroes escapan, quiso cas
tigar al nuestro en esa infausta fe
cha valiéndose acaso del momentá
neo desequilibrio mental o espiri
tual de un caudillo que en su bri- 
^a“te historia ofrecía hasta entonces 
gaiantia para encomendarle los más 

l idies cometidos y someterlo alas 
mas duras pruebas.

Posteriormente, por espacio de 
res años, viene realizando el Ejér- 

iC1?.^e Africa, en cooperación con 
ha^arina de Guerra, labor que le 

a hecho recobrar todo su prestí- 
10 y buen nombre y recuperar el 
1'0r y la confianza del país.

viibhT68 ^Ueron *as horas de inol- 
só p 6 amargura que entonces pa- 

'7Paña- y aun visten luto milla- 
hev "íamiiias P°r *05 hechos que ’ 

son objeto de resolución del 

más Alto Tribunal Militar; pero tam
bién la política las envenenó con 
sus pasiones, y de aquellos hechos 
y sus orígenes, en que pocos de los 
que los intervinimos dejamos de po 
ner las manos pecadoras, se quiso 
hacer programa o plantaforma des
de las que se agitaron sentimientos 
que, por contrarios a la hidalguía es
pañola, no encontraron en el alma 
popular el eco ni el arraigo que es
peraban sus promotores, restable
ciéndose pronto en la raza la sere
nidad característica de las que, por 

. haber acometido las más extraordi
narias empresas, no han podido li- 
Orarse de unir a sus gloriosos friu",- 
fos los más acerbos dolores.

En estas circunstancias, y cuan
do toda España da pruebas de que
rerse regenerar, y ofrece sus volun
tades y energías a una obra de re
surgimiento; cuando el Poder pú
blico fortalecido no precisa de ex- 
iremos rigores para mantener su 

: prestigio y eficacia; cuando el Go- 
! bienio alienta la esperanza de re

ducir en breve el problema de Ma
rruecos a términos en que sin in
tranquilidad, zozobra ni peligro de 
ruina se desenvuelva con normali
dad en lo futuro esta acción de per
sonalidad nacional fuera de fronte
ras cree el Directorio prudente y 
acertado proponer a V. M. amplísi
mo indulto aplicable, no sólo a los 
sentenciados o procesados por cau 
sas originadas en el desastre de 
1921, sino a otros que están enco
mendados a la justicia por delitos 
políticos o de prensa y aun comu
nes, seguro el Directorio de que 
este nuevo acto de clemencia de 
V. M. y su disposición a ser inexo
rable con los que entorpezcan la 
salvación del país con faltas o deli
tos, determinarán en todos un pro
pósito de enmienda y bien obrar.

Por todo lo expuesto, el Pre
sidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, somete a la apro
bación de V. M. el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid 4 de julio de 1924.=SE

ÑOR.—A. L. R. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Concedo amnistía, 

cualquiera que sea la pena impuesta:
A) A los condenados por delito 

o falta cometidos por medio de la 
imprenta, el grabado u otro medio 
mecánico de publicación, o por 
medio de la palabra hablada en 
reuniones, manifestaciones, espec
táculos públicos o actos análogos 

¡ üe cualquier clase, exceptuándose 
í los delitos de injuria y calumnia 
i contra los particulares y los que 

afectan a la integridad de la Patria.
: Asimismo se exceptúan todos los 

delitos a que se refieren las leyes 
de Propiedad literaria o industrial, 
las falsificaciones y los demás deli
tos de esta índole en cuanto com
prendan intereses de tercero.

Cuando se trate de delitos perse- 
guibles sólo a instancia de parte y 
cometidos por medio de la prensa 
u otro procedimiento mecánico de 
publicación, por Senadores y Dipu
tados, si son hechos que se realiza
ron antes del 7 de enero último, en 
que se suprimió la inmunidad par
lamentaria, quedará en suspenso su 
tramitación judicial, cualquiera que 
sea el estado en que se encuentren, 
y hasta que unas Cortes resuelvan 
sobre la concesión de suplicatorio.

B) A los condenados por delitos 
comprendidos en la ley Electoral 
vigente.

C) A los condenados por las 
transgresiones previstas y penadas 
en la ley de 27 de abril de 1909, 
sobre coligaciones, huelgas y paros 
o con ocasión de los mismos, siem
pre que no se trate de delitos co
munes ni del de insulto de obra a 
fuerza armada.

D) A los castigados por desobe 
diencia, cuando ésta hubiere con
sistido en quebrantamiento de! des
tierro impuesto gubernativamente, 

conforme a las facultades que otor
ga la ley de 23 de abril de 1870.

E) A los delitos de negligencia 
previstos y penados en el art. 275 
del Código de Justicia Militar.

F) A los castigados por haber 
contraido matrimonio con infracción 
de las disposiciones que regulan la 
materia en el Ejército y en la Arma
da, y a los Sacerdotes y Jueces mu
nicipales que los autorizaron.

Artículo 2.° Será circunstancia 
indispensable para la concesión de 
la amnistía que las personas que 
hayan de disfrutarla estén presentes 
a disposición de las autoridades 
españolas, o que se presenten en el 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de este Decreto.

Artículo 3.° Los condenados a 
pena de muerte y aquellos que a la 
publicación de este Decreto hubie
sen cometido un delito que se cas
tigue con aquella pena, obtendrán, 
cuando haya sentencia firme que la 
imponga, su conmutación por la 
inmediata inferior, exceptuándose 
los delitos comunes de traición, pa
rricidio, robo con homicidio y todos 
los delitos de carácter militar.

Artículo 4.° Concedo' indulto 
total:

Primero. A los castigados con 
pena de prisión militar correccional, 
cualquiera que sea su extensión.

Segundo. A los condenados a 
las penas de arresto y destierro y 
suspensión.

Tercero. A los castigados por 
los delitos de deserción y a sus 
auxiliares, inductores o encubrido
res, excepto cuando la deserción se 
hubiese realizado perteneciendo los 
desertores a los Cuerpos de Africa. 
Se aplicarán, sin embargo, a éstos 
los beneficios concedidos en el nú
mero l.° de este artículo, por razón 
de la pena impuesta. La gracia de 
indulto se otorga a los desertores a 
condición de que los interesados 
cumplan todos sus deberes milita
res, debiendo quedar sin efecto 
caso de volver a desertar antes de 
haber transcurrido cinco años.
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DEPARTAMENTOS MINI TERIALE8

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES CIRCULARES

limo. Sr.: Publicado en la Gaceta 
de Madrid el día 5 del corriente el 
Real decreto de amnistía e indulto 
general, expedido por la Presiden
cia del Directorio Milita!, con fecha 
4 del mismo mes.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Por los Tribunales, Ministerio 
fiscal y Jueces dependientes de este 
Centro, se procederá con la mayor 
diligencia a la aplicación del citado 
Real decreto en lo que en su juris
dicción corresponda.

Los Tribunales lo cumplimenta
rán desde luego, y a este efecto 
dictarán auto de sobreseimiento li
bre cualquiera que sea el estado en 
que se encuentren las causas por 
delitos a los que proceda aplicar la 
amnistía o el indulto total; debiendo 
pasarse los rollos correspondientes 
de las causas al Ministerio fiscal, 
para que desista, si procede, de las 
acciones entabladas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto mencionado, y en los demás 
casos procederán a la aplicación del 
indulto en los términos marcados 
por el Real decreto de que se trata.

Su artículo 4.°, número 2.°, exclu
ye la multa por razón de delito, lo 
mismo cuando es pena principal que 
conjunta; pero, en cuanto a las fal
tas, está comprendido el indulto to- 

■ tal de la pena de multa, con el de 
las demás penas leves, en el núme
ro 4.° del mismo artículo 4.®

Las Autoridades judiciales encar
gadas de la aplicación del Real de
creto, someterán a este Ministerio, 
con toda prontitud, las consultas

cuales se aplica la aminístia o el in
dulto total.

El sobreseimiento libre se decre
tará por el Tribunal que correspon
da, cualquiera que sea el estado del 
procedimiento.

Artículo 11. Serán indultados to 
dos aquellos a quienes las Autori
dades civiles y militares, en el ejer
cicio de sus atribuciones extraordi
narias, hubiesen obligado a cambiar 
de domicilio y residencia. Dichos 
interesados podrán, desde la publi
cación de este Decreto, residir don
de lo tengan por conveniente.

Artículo 12. Por los Ministerios 
de Gracia y Justicia, Guerra y Ma
rina, se dictarán las disposiciones 
necesarias para llevar a cumpli
miento este Decreto, y por el de la 
Gobernación se darán las instruc
ciones precisas en lo que se refiere 
ala aplicación del articulo 11.

Dado en Palacio a cuatro de ju
lio de mil novecientos veinticuatro. 
—ALFONSO. — El Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 187.)

Cuarto. A los que sufren guber . 
nativamente arresto, en sustitución 
de multa y a todos los condenados 
por faltas, a penas leves, con arre- ¡ 
glo al Código penal.

Quinto. A los castigados con co 
rrectívos militares por faltas graves 
o leves, quedando obligados los 
responsables de falta grave de de
serción, al cumplimiento de ¡a mis- - 
ma condición establecida respecto , 
a los desertores indultados en con
cepto de delito, según el último pá- ¡ 
rrafo del apartado tercero de este 
artículo.

Artículo 5.° Concedo indulto de 
la cuarta parte de la pena impuesta 
a los sentenciados a reclusión, rele
gación o extrañamiento temporales, 
y a presidio y prisión mayores y de 
la mitad a ¡os sentenciados a presi
dio o prisión correccional, confina
miento e inhabilitación absoluta y 
especial temporales. También con
cedo rebaja de la sexta parte a to
dos aquellos a quienes no alcanza
ren los beneficios anteriores por ra
zón de la pena.

Artículo 6.° Concedo indulto de 
la mitad de la pena impuesta a to
dos los que sufren penas militares 
por delitos esencialmente militares, 
salvo lo dispuesto en el artículo 4.° 
y los que son objeto de amnistía.

Artículo 7.° No se comprenden 
en la gracia de indulto las acceso
rias militares de pérdida de empleo 
y separación del servicio.

Tampoco alcanzan los beneficios 
de la amnistía ni del indulto a ios 
separados de Cuerpos u organismos 
del Estado por Tribunales de honor 
o sanciones gubernativas o admi
nistrativas.

Artículo 8.° Quedan exceptua
dos de la gracia de indulto, cual
quiera que sea el Código en que 
estén previstos los delitos de trai
ción, espionaje, prevaricación, cohe 
cho, parricidio, asesinato, robo con 
violencia en las personas, malversa
ción de caudales comprendidos en 
ios artículos 405 y 406 del Código 
penal, quebrantamtento de consig
na por parte de los militares desti
nados a perseguir la defraudación 
de las Rentas públicas y los delitos 
que se persiguen únicamente a vir
tud de acción privada. A los casti 
gados por los delitos que se persi
guen de oficio consignados en ej 
párrafo anterior, les concedo rebaja 
de la sexta parte de la pena si la 
sufriesen aflictiva y de la tercera si 
la sufriesen correccional.

Artículo 9.° Son circunstancias 
indispensables para la concesión 
del indulto, que los reos estén cum
pliendo condena o a disposición 
del Tribunal sentenciador y que ha
yan observado buena conducta des 
de que empezaron a extinguir la 
pena o desde la sentencia.

Articulo 10. El Ministerio fiscal 
desistirá de las acciones penales en 
tabladas o que deban entablarse por 
la responsabilidad de los delitos 
Comprendidos en este Decreto, a los

Circular.
Ei Exorno. Sr. Subsecretario del 

Ministerio cL« la Gobernación, oon 
ftiohs. 8 del actual, ma eomuniaa la 
siguiente Reed orden:

«Instruido en este Ministerio el 
oportuno expediente, coa motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Rodrigo Sarna Ortega, con
tra providencia de esa Gobierno 
civil que le impuso cinco pesetas de 
multe; sa concede s. los interesados 
en este expediente el plazo d» vein
te dina, que s# contaran a partir del 
siguiente" ñl de la publicación de 
«teta Real orden en el Boletín Ofi
cial ds esa provincia, para que haga 
les ílégaoiohes y presente los doon- 
mantos que estime conducentes a su 
derecho. *

Lo que se hace público en eete 
periódico oficial para conocimiento 
da tes partes interesadas.

Burgos 18 de julio da 19’24.
SL GOBíS?aHADOH,

Antonio Horcadá Mateo,

Higiene pecuaria.
Según me comunica eí Sr. Inspec

tor proviuciai de Higiene y Sani
dad pecuaria, s- hs desarrollado la 
viruela en el ganado tenar da Peral 
de Ailsnzq Santa Mam del C<mpo

que se les ocurran para la reso
lución procedente.

Asimismo y a la mayor brevedad, 
las Audiencias respectivas remitirán 
a este Ministerio relaciones nomi
nales de los reos a quienes se haya 
aplicado la amnistía o el indulto, 
con expresión, en este último caso, 
de la condena que hubieren cumpli
do y de la que les reste, después de 
hecha la rebaja que les corresponda. ■

Lo que de Real orden digo a V. I. i 
para su conocimiento y efectos ex- í 
presados Dios guarde a V. I. mu- : 
chos años. Madrid 9 de julio de | 
1924.=El Subsecretario encargado ; 
del Ministerio, Garcia-Goyena,— ' 
Señor Presidente de la Audien- . 
cia de....

(De la Gaceta núm. 193.)

Circular —Reses mostrencas.
Según participa a este Gobierno el 

Alcalde de Villa-filos, ss halla depo
sitada en aquella localidad, una oor- 
Jera de las siguientes señ-is: blanca, 
condes piqu«s o cortes ente oreja 
derecha y sin esquilar.

Lo que sr haca público por modio 
de este periódico oficial, en cumplí 
miento de lo que determina ti 61 
tículo 8." de! Reglamento do ‘24 o» 
abril de 1905, dictado para la 
nistraoión y régimen de tes rese. 
mostrenca»; ei ¿virtiendo qua en08 

no presentarse el dueño a r®00 
gerte dentro del pk-zo que 8efi<e**e 
articulo 14, so vendará eu pu 1C 
subiste, oon sujeción a lo este ■ 
do en el mencionado Reglemos ° 
Real orden de 30 de junio de 1 ' 
1S cual habrá do celebrarse eu la 
se Ayuntamiento del pueblo o 
se halla deportada, y T10 e, 6 
justifique ser su diteño, teu 18 
«bonwr los gsstós outeioaadus.

Burg s 18 de julio de 1924.
gt SúsBB.NAP®*- 

Antonio Hcrcaóa

y San Millán de Jaarros; el carbun
co baotaridiano (hacera) cu Bahtbóa 
ds E-igueva, Suvlnval de la
y Fresno de Rio Tirón; lu rabia en 
un perro de Pradolueugcq 1R p«ste 
porcino. en el ganado de cerda de 
Valle de Mona; la glosopeda en el 
ganado merino trashumante del Va
lle de Valdelaguna, y te ssrnej en el 
cabrio de Turrieúfcsi, Monzonoío 
de Oca y Orbsñinos.

Al mismo tiempo participa L j6g; 
aparición de la sarna que padecía 
el ganado lanar de Villadiego.

Lo queso publica en este Bolitix 
Oficial, para que llegas a oonoci- 
miento de los pueblos limítrofes y 
del público en genero!.

Burgos 14 de julio do 1924.
BI. GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

limo. Sr.: Como ampliación a la i 
Real orden de este Ministerio, fecha 9 j 
del actual, publicada en la Gaceta \ 
de Madrid del dia 11, y en vista de i 
las consultas recibidas,

S. M. el Rey(q. D. g). ha tenido a 
bien disponer:

1. ° Que su Real decreto de am
nistía e indulto general de 4 del í 
corriente mes no es aplicable a res
ponsabilidades por indemnización.

2. ° Que sí lo es a los que se ha
llan en condena condicional, si no 
estuviesen comprendidos en las ex
cepciones que señala el citado 
Real decreto.

3. ° Que en las causas en trami
tación, en que sea dudoso si al he
cho perseguido alcanzan los bene
ficios de la amnistía o indulto gene 
ral, el Ministerio fiscal no desistirá 
de la acción penal, conforme auto
riza el artículo 10 del repetido Real 
decreto, y continuará la causa hasta 
dictarse setencia firme, haciéndose 
entonces aplicación del mismo, si 
así correspondiera por razón del 
delito declarado o penalidad im
puesta.

4. ° Que la exclusión de la multa 
declarada en la Real orden de 9 del 
corriente, debe entenderse del indulto 
total, pero no de los beneficios que 
concede el último párrafo del artícu 
lo 5.® y que asimismo se halla com
prendido en el indulto el arresto 
sustitutorio de la multa.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 15 de julio de 
1924.=E1 Subsecretario encargado 
del Ministerio, García Goyena.— 
Señor Presidente de la Audiencia 
de...

(De la Gaceta núm. 198).



acuerdos municipales
Ayuntamiento da Burgos.

Extracto de les acuerdos adoptados 
pOr el Excmo. Ayuntamiento en 
¡as (lesiones que celebró durante el 
pasado mes agosto de 1923.

Día 3.

Renaido el Exorno, áyuntamien
to en segunda convocatoria, previa 
citación oirouteds al efecto, adoptó 
loe siguiente» acuerdos:

Aprobar e! acta de la sesión cele
brada el di» 27 de julio únmo.

Coaceder a D. Lu.-s Msítn-z 
Arism?.vari^M la propiedad qiv- ti
na solicitada en el C-m-nte ■ i<> > 
S.w José, previo el p rgo v.-. .. 
tidad que señala el vigente p e-n 
puesto y con la obligación de suj.-? 
tarss a totes y e.-d- ana de las obb 
gsoicDss regí am en te rías.
Altere la petición del Sr De

legado P '1 ■■ i - i UZ Roja
E;.p ñ y r g ■ " p mío para 
k tina «Home; j- >. i» Virtud y 
alTrabrio» de 250 pesetas, que se 
sitistirán con cargo al capitulo de 
Imprevistos del Vigente pr supuesto.

Denegar la exención del arbitrio 
que solicita D. Santiago Moreno, 
pera si cerramiento de los terrenos 
que, próximos a la Compañía del Fe
rrocarril del Norte, ha dedicado a 
Ormpo de Deportes, en atención el 
aousrdo adoptado en 6 da septiem 
bre de 1922, reprimiendo esta clase 
de concesiones.

Autorizar a la Comisión para que 
en el presupuesto venidero se con
signe la cantidad de 375 pesetas 
que dejaron de incluirse en el su
pletorio de 1919 con destino a los 
cursos gratuitos de francés.

Desestimar la petición qua formu
lan los Sres, D, Angel y D. Justo i 
Vétez, para que se las exíma del ar- ; 
bitrio correspondiente a te construc
ción da uu tallar mecánico en la ca
rretera de Burgos a Peña Castillo, 
en lugar inmediato a la Compañía 
de Agu*s.

L*.s Comisiones da Hacienda y 
Obrea informan en la moción del ■ 
Cr-pitukr Sr. Dorrcnsoro, reférete 
a hi epertura de una calle que ente- ¡ 
ca le de Msrtinez del Campo con la • 
de Ñuño Rasura, en el sentido de i 
SUe, si bien reconocen la oonvenien- I 
Cla dj descptigestionar el movimiep- -¡ 
i-0 y t áueito deesa ton», examina- • 
dos los proyectos formados por el se- i

Arquitecto, no pueden aconsejar I 
6 Corporación acepten estos tra- 
808 por no responder a las condi- ' 
c,on« que deben reunir tes moder- i 
j-",V1-13 y en atención $1 costo ver- 
“^ermente ccnsidereble qu® axi- ' 
8lrk su ejecución.

Autorizar el Sr. Conde de S«rra- 
p%ra construir, la tapia de ca- 

rr«toi6nto de BG fi-Oft d»l p8g,,0 de 
eruh '' 00u^orm'a fe* plano que prs-

B J)!r>PUftS|tii de i» Comisión se 
U1-ó proveer la» dos vacantes que ' 

fc/"ü* ’ii ? < n teros, en arr^gto ■
“5 (-0tidioio.ns8 qGe ea e¡ diotamen'

SuLÉTíÑ OKCIAl DÉ LA t’góVíMíIA DÉ BURGOS
se señalan, facultando a los auxilia
res para entrar, aunque tengan más 
edad de la estipulada en los enun
cies, en atención a los buenos servi
cios prestados.

A petición del Consejo del Mon
tepío d@ Empleados Municipales, se 
acordó agregar al Reglamento, como 
disposición adicional, un articulo en 
el cual se h*ga constar que esta Ins
titución queda sometida a la ley de 
Registro» e Inspección de Seguros 

>@ 14 de- mayo d@ i*i"08 y cí*í-i>. 
Uto:U- pÁta SU -íphc.ilrióu y i vi 6»0- 

a-;os en oniscepto de partos coi 
rrr.-Mtté» w lúe Thbo-i tifs., dh-.bién'to

mVív-.s; i s$i Jante gc :',:’rsJ orr-indo 1< 
oiteite la Vigésime p-u ta de sus aso 

oiados, y los acuerdos de ésta, se; 
Toinetidos a la sprobsción d®l Ex 
celéutisimo Ayuntamtonto, requisi 
tos que son necesarios a los efectos 
de disfrutar de los b?nefioios de ex 
cépción qua aquella Ley determina 
en el articulo 3 0 exigiendo su cum
plimiento previo, según notifica en 
atento oficio la Comisaria do Segu
ros del Ministerio del Trabajo.

Aprobar var ias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisiones y cuyo 
total importe asciende & la c&ntidad 
de 5970 94 pesetas,

Día 10.

Reunido el Excmo. Ayuntsmirn- 
to, previa segunda convocatoria oir- 
cuk'ia al r f-ioto, adoptó lo» siguien
tes acuerdos:

Aprobar el acta, de la sesión cele
brada el día 3 de los corriente?.

Id. la distribución de fondos para 
satisfacer las obiigaciotiés del pre- 
S'«ute mes y cuyo importe ascieads 
a la cantidad de 307500 p»soti‘.s.

Conceder los siguientes permisos: 
A D. Pablo Miilat para sustituir la 
tubsris d» fáb-ieft por une de ce
mento ds 020 mstros de diámetro 
interior pare el servicio de la cesa 
de su pr. piedad, número 23 de la 
callé; de S in Juan.

A D. Francisco E-PÓbsn-z para 
construir una tapia da sillería y ver
ja artística de hierro en la linea del 
soler número 5 de la eslíe de Meir 
ti’.irz del Campo.

A. D . Isidoro Salinas pars. incrus
tar la frlcantsrilla de la esas, número 
2 de la cali» da las Ctlatrava», por la 
calis de k Parra, empleando tubería 
de gres.

Todas astas autorizaciones fueron 
ooBcedidíS con la obligación de su- 
jat&rsa & los plenos que scomp&ñau, 
oondioioufes a ñi-kdsg por el fscuita- 
tivo en sus respectiviis informes y 
previo el pftgo de las cantidades se
ñalada» en tarifa a esta ol&sé ds con
cesiones

Aprobar la liquidación definitiva 
pressntoda por los Sres. Amuuárriz 
y Compañía en las obrss ejecutadas 
en la prolongación del colector ge
neral del Paseo de la Isla, da la que 
resulta qua k obra según, los precios 
del presupuesto importaba 228740 98 
pesetas y la ejecutada 171271*71, I 
habiéndose obtenido una economía : 
de, 57869 27 pesetas y teniendo en

i cuenta el importe de la b&ja que los 
l contratistas hicieron en el acto de 
i la ¡subasta, resulta que les corres- 
j pende percibir solamente 156581'86 
i pesetas y como las certificaciones 
I expedidas suman 153266'65, resta 
i un saldo a su favor de 3315'21, cuyo 
I pago procede, asi como la áproba- 
; oióu de la memoria y liquidación.

Autorizar a D. Enrique Martínez, 
1 de acuerdo con D.’ Carmen Arñáiz 

para construir una tubería da ce
mento psia la conducción de las 

qu-as de un arroyo que perjudica 
«s nacas d-. su propiedad, siempri- 

qáe trnga ffi cuñete L.- condicione - 
cnareedHS po-" el Sr. Arquitecto en 
su ír-forme respecto de la forma de 
■r.s obras y derechos dtl Ayunta
miento como dueño de Jas aguas a 
•isñcitar de las que actualmente dis 

frute, sobre les fincas que atreviesen.
Se concedieron cuatro m^sss de 

licencia al Capitular Sr. Dorrosoro.
Apiobsr varias cuentas por gastos 

de Iss distintas comisiones y cuyo 
total importe asciende a la suma de 
15761'18 pesetas.

Dia 84.

Reunido el Excmo. Ayuntamiento 
en segunda convocatoria, previa ci
tación circulada el efecto, adoptó los 
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesióu cele
brada el dis 10 dé los corrientes.

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José a D. José Eeh - 
vaniet«"!a propiedad que tiene soli
citada, previo el pego de 1« canti
dad s ñaUda en tarifa y con la obli
gación de sujetarse .al cumplimiento 
de todas y cada una de las condicio
nes rsglamrijterias,

Acceder a lo solicitado por los 
Sres. Amunarriz y Compañía, de 
San Sebastián, qu® soliciten la ce
sión de 360 metros cuadrados de 
terreno en el Paseo de los Vsdillós, 
pare construir sobre ellos uu edificio 
de 24 viviendas económicas, siem
pre qua presenten en el plazo de 
quince días les planos y presupues
tos de la casa que proyectan cons- i 
trnir.

Conceder los siguientes permisos : 
de construcción:

A D. Agustín Carranza, para cons- i 
truir una casa de planta baja y dos ¡ 
pisos entre las calles de la Concep
ción y la recientemente abierta en
tre ésta y la de Barrio Gimeno.

A D. Mariano Olivera Sáiz, para

| diendo su expropiación y debiendo 
pasar esta expediente a la Comisión 
de Hacienda, previa la valoración 
qua señsk el Arquitecto municipal.

A D. Pelayo Alonso se la autorizó 
p ira modificar y ampliar el kiosco 
que proyecta construir en la Plaza 
Mayor, con arreglo él nuevo croquis 
qua presenta, en el cual mejora los 
servicios, debiendo presentar los 
planos correspondientes para la de
bida aprobación del Ayuntamiento, 
antes de dar principio & las obras,

En la petición de las Sres. Con- 
íesft de Liniers y D.* Francisca de 
úugiro, f»n Ja que s» cederien al 
Ayuntamiento las 2.598 50 pesetas 

que importe el tsmmo qua ss les
- xp-opia en la Isla con motivo de la
- liueaoión, y la piedra que resulte 
del derribo, siempre que la Corpo
ración consi rayera h; nueva tspia, 
es desestimó el ofrecimiento en aten
ción a qua el Ayuntamiento no pue
de construir obras de particulares 
mientras no le obligue fuerza mayor, 
y debiendo atenerse a lo acordado 
anteriormente con mativo del cerra
miento da la ñuca del Conde de 
S rramegoa, contigua a la de los 
exponentos.

Al objrio de dotar el servicio da 
incendio» de la cepita! de las debi- 
des condiciones de prestar una ac
ción yérdiídsramante eficaz, se acor
dó adquirir el material que se deta
lla en el adjunto presupuesto ds la 
Car;.-. M; tañer de Barcelona, que im
porte 51 205 pesetas, y algún otro 
urxnsilio más que so creyera conve
niente, y autorizar a la Alcaldía, en 
unión da la Comisión de Obras, para 
la organización d®l servicio de in
cendios, tanto en 'o que afecta a su 
insta ¡ación como a la adquisición 
d#l material y nombramiento de 
persona!.

Conceder Rutorizflción a los seño
res Serrano y Compañía para cubrir 
unos 17 metros de línea del cauca 
que pasa frente a la fachada princi
pal de su fábrica de harinas, sita en 
la calle del Morco, número 9, siem
pre que les obras se efectúen en la 
forme que el Sr. Arquitecto consigna 
en mu ioforme.

Dejar para ser discutido al final 
de la sesióu el expediente formado 
ai Celador de Policía urbana.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisiones y cuyo 
total importe eseiende a la suma de 

instalar un motor eléctrico de dos 
H. P. en la planta baje de la cesa r ú- 
m?ro 27 de la calle ds San Juan, 
a fin de accionar unes máquinas de 
trabajar madera.

A D José Bravo Gómez, Párroco 
de la iglissia de San Cosme, que so
licita permiso para efectuar obras en 
la cas», rectoral, número 41, de esta 
eslíe, se le deniega la autorización 
por manifestar el Sr. Arquitecto en 
su informe que, según previene el 
articulo 584 dé las Ordenanzas mu
nicipales de la ciudad, no puede 
concederse por efaetar referidas 

16 633*70 pesetas.
Que conste en ceta el agradeci

miento de 1». Corporación por ei 
envío que hace el Ayuntamiento de 
Valencia de un artístico cuadro de 
madera tallada, oontaniendo el titu
lo de Concejal honorario de aquella 
Corporación, otorgado ai Alcalde de 
Burgos,

En el exponiente instruido el Ce
lador de Policía Urbana, se acordó 
imponerle como correctivo, por la 
falta cometida, la suspensión de em
pleo y sueldo durant-; tres meses, a 
contar desde el dia 13 del actual in

obras a 1? fioi"iSo!id“'!Íón del edificio 
que está sujeto a 1 lineación, procs-

chisiv?, y feon'kr s la A leal .-I ’n. pará 
que, sin previa formación de expe-
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diente, pueda separar del servicio a 
este empleado si por reincidencia o 
por cualquiera otra faltA lo juzgase I 
preciso.

Día 31

Reunido el Exorno. Ayuntamiento, 
previa segunda convocatoria, adoptó 
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión oele- i 
brada el. día 24 da los corrientes. ¡

Conceder a D.a Süvioa del Barco i 
y D.a Carmen Páramo, las propie- : 
dades que tienen solicitadas en el ' 
Cementerio Municipal de San José 
previo el pago de las cantidades se- | 
baladas en tarifa a esta clase de pro- ; 
piedades y con la ob igaoión por . 
parte le los señores adquirentes dé 
sujetarse al cumplimiento de todas 
y cada une de las condiciones regla
mentarias.

Autorizar a D. Baldomcro Quin- 
taniila para instalar en la planta ba
ja de su casa núm. 27 de la calle da 
Sombrerería un motor de 8 H. P. 
destinado a la fabricación de choco
late, y a D. José Rodríguez Gómez 
otro de un caballo de fuerza para la 
industria de afilador en la planta 
baja de la cass núm. 30 de la calle de 
San Lorenzo.

A D. Pablo Pérez Cartón pera 
derribar las casas números 3, 5 y 7 de 
la calle de Santa Cruz, construyendo 
sobre el solar que resulte un edifi
cio y haciendo la acometida al co
lector general.

A todos estos petioionaries sa les 
conceden estos permisos con la obli
gación de sujetarse al cumplimiento 
de lo que informa en sus dictámenes 
el Sr. Arquitecto, planos presenta
dos y pago del arbitrio señalado en 
tarifa a estas concesiones.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisiones y cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de pesetas 21.873'31 = D. Danoausa.

Ayuntamiento de 16 de enero de 
1924. = La Corporación aprobó el 
precedente extrBcto.=El Secretario, 
D. Dáncausa.=V.° B.°.=E1 Alcalde 
accidental. P. Fernández.

Anuncios Oilclales 

DEPOSITARIA OE FONDOS MUNICIPALES DE BURGOS
Ejercicio trimestral ole 1924, (abril, mayo y junio).

Cuenta del ejercicio trimestral del año de 1924 que rinde el Depositario í 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la 
Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.
_____________ ______________ ___________

Pesetas. .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......................................... .

Cargo ............
Data por pagos verificados en igual trimestre............................... .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ............

713844*66 ;

713844'66 
457431-19 ;________
256413*47

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS 

1 Propios...........................................
2 Montes............................................
3 Impuestos .........................
4 Beneficencia ........................
5 Instrucción pública ..................
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios...............................
8 Besultas.........................................
9 Becursos legales para cubrir el déficit

10 Beintegros...................................
Carqo................

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....... ..........
2 Policía de seguridad.................
3 Policía urbana y rural.....................
4 Instrucción pública........................
5 Beneficencia....................................
6 Obras públicas................................
7 Corrección pública..........................
8 Montes............................................
9 Cargas...........................................

10 Obras de nueva construcción............
11 Imprevistos. ...........................
12 Besultas

Data......... .. ..

Saldo
del trimestre

anterior
por operaciones

realizadas

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 
en este 

trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 

este trimestre

Pesetas.

» 8067*35 8067-35
> 517*57 517-57
» 161102*52 161102*52> ■» )>
> 8*27 3*27
> )) >
» 15542*60 15542-60
» 88602*22 88602*22
> 440009*13 440009*13
> > ■*

713844*66 713844 66

74199*66 74199-66
» 21477-63 21477-63> 84480-68 84480*68
» 6746-80 6746*80
> 30488-35 30488'35
» 113214-46 113214*46
> > )>
o » ))
» 119027-28 119027*28

6851 93 6851-93
» 944'40 944*40
> > »
> 457431*19 457431*19

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 30 de junio de 1924,=E1 Depositario, Juan Antonio 
Cortés,

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos a 30 de junio de 1924,=E1 Interventor, Angel G. Arbeo. 
=V.*- B.°=:El Alcalde accidental, Puente.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal de Villaescusa la Som
bría, partido judicial de Belorado, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el articulo 8.° del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, en 
relación con la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.a instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando ios documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 15 da juüo de 1924.= El 
Seorotariode Gobierno, Rafael Dorao,

Alcaldía de Vallegera
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
mieiito de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, a fia da que puedan ser exa
minados por los contribuyentes y 
presenten en dicho plazo las recla
maciones que crean justas a su de
recho.

Vallegera 14 de julio de 1924.= 
El Alcaide, Atilano Miguel.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tubiila de! Lago, respecto de pe
cuaria.
---------------  , .Tumo-a—gmnwnn ------------------

Alcaldía de Arauzo de Salce.
Pera que las comisiones da avalua

ción y repartimiento puedan proce- 
’ dar a la formación del repartimiento 

general de utilidades en sus dos par
tes resl y persona], según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción d® 
esta anuncio en el Boletín Oficial 
de ¡a provincia, presenten vecinos y 
forasteros de esta distrito, rtócion*# 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en esta término 
municipal.

Igual declaración darán todos íos 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 d®I citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y qua ss conforman con 

las que ks asignen las oomigionssde 
evaluación, sin perjuicio de exigir- 
les la indemnización preceptuada^ 
la Ordenanza municipal.

Arauzo de Salce 11 da julio da 
1924. =E1 Alcalde, Antonino 
randa,

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Mames de Burgos,
-----------— ............ i, «m-m-r—,

Alcaldía de Las Hormazae.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto da 11 da 
septiembre de 1918, la Junta muni- 
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia da ayer ha procedido a fi 
designación de vocales natos de lu 
Comisiones de evaluación y reparti
miento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Porte real,—-D. Francisco Ubiar- 
na Ibáñez, m.-.yor contribuyente por 
rustios, domiciliado en el término 
municipal; D, Pedro González Mar- 
tinaz, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en el término mu
nicipal; D. Eladio Escudero Romero, 
mayor contribuyente por rúitioa, 
domiciliado fuera del término muni
cipal; D. José Cidad Ortega, mayor 
contribuyente por industria y co
mercio, domiciliado dentro del tér
mino municipal.

Parto personal. — Parroquia del 
barrio La Parte: D. Primitivo Fer
nández García, Cura ecónomo; don 
Martin Martínez Pedros», contribu
yente por rústica; D. Estaban Pe- 
diosa Pesquera, contribuyente por 
rú-itipá; D. Venancio López Pérez, 
pontribuyénté por industrial.

P-.rr< qnia d-I barrio Solano: Don 
AUj-tidrp Rodríguez Blanco, con
tribuyente por rüsíi-ja; D. Felipa Bi. 
ñuelos Infante, contribuyente por 
urbana.

Parroquia del barrio de Barcos: 
D. Eugenio Pedros® Martínez, con
tribuyente por rústica; D. Simón 
G-.rcia Rodrigut-z, contribuyente por 
urbana,

Parroquia de Espinesiila: 0. Sa
turnino Escudero Iglesias, Cura ecó
nomo; D. Guillermo Medúvill» An
gulo, eontríbnyént» por pecuaria.

Lo qua se hace público para ge
neral conocimiento y a los efaotos 
de reolfimaoión, que precisamente 
deberán hacerse en su caso ®n 6 
plazo de siete días hábiles ante esta 
Alcaldía; pasado dicho plazo no »• 
admitirá ninguna.

Las Hormaz o 16 de junio de 19^ 
El Alcaide Paulino Pesque».

OCULISTA.

Imprenta Pbovin»^


